
4.1. El promotor 



4.2. Incorporación de nuevas entidades promotoras.  

4.3. Los partícipes 

4.4. Pérdida de la condición de partícipe 

4.5. Los partícipes en suspenso 

4.6. Pérdida de la condición de los partícipes en suspenso 



4.7. Los beneficiarios 

4.8. Pérdida de la condición de beneficiario 

5.1. Corresponden a las entidades promotoras del plan los siguientes derechos 



5.2. Asimismo, las entidades promotoras estarán obligadas a 

6.1. Derechos de los partícipes 



6.2. Obligaciones de los partícipes 

6.3. Derechos de los partícipes en suspenso 

6.4. Obligaciones de los partícipes en suspenso 

6.5. Derechos de los beneficiarios 



6.6. Obligaciones de los beneficiarios 



 

 



Enfermedad grave 

1. Definición 

2. Cuantía de los derechos consolidados 

Desempleo de larga duración 

1. Definición 

2. Requisitos para hacer efectivo los derechos consolidados 

3. especificaciones para los trabajadores por cuenta propia 

4. Cuantía de los derechos consolidados 



Disposición anticipada 



1. Prestación en forma de capital 

2. Prestación en forma de renta 

3. Prestaciones mixtas 

4. Prestaciones distintas a las anteriores en forma de pagos sin periodicidad regular 













 

 

 

 










